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El abogado FELIPE ORTIZ BELTRAN, apoderado del acreedor hipotecario -EDGAR 
AUGUSTO GUTIÉRREZ GUEVARA-, presentó reforma a la demanda; sin embargo, al 
haber sido negado el mandamiento de pago el 6 de marzo de 2023, corresponde el 
rechazo del escrito presentado, pues, si bien, desde la presentación de la demanda 
hasta antes de señalar audiencia inicial (artículo 93 del Código General del Proceso) 
se puede modificar la demanda en los términos de la norma en cita, lo cierto es que 
ya hay una providencia en firme que no avaló el pedimento inicial, y no puede vía 
reforma, subsanarse la falencia alertada en su momento; máxime, cuando no se 
cuestionó la misma. 
 
En consecuencia, el JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA D.C. 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECHAZAR la reforma a la demanda instaurada por EDGAR AUGUSTO 
GUTIÉRREZ GUEVARA contra CONSTRUCTORA NELEKONAR S.A. 
 
SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos, sin necesidad de desglose, toda 
vez que la demanda fue presentada de manera digital. 

 
NOTIFÍQUESE 
 

Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(2) 

MT 
 

 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 49 hoy 19 de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 

SECRETARIA 

Firmado Por:



Constanza Alicia Pineros Vargas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: efacb67b2928033ca9cbcf039783be713fe5b28225644b2cd88cc43a9ae8633a

Documento generado en 18/04/2023 02:42:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


